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Al momento de escribir este men-
saje, quedan pocas semanas para el fi-
nal del año 2019 y el Parque se prepara 
para recibir el 2020 de la mejor manera 
posible, trabajando para mejorar todos 
los días el acceso y experiencia para 
los visitantes que nos visitan cada 
temporada.

El 2019 fue un año desafiante y 
con multiplicidad de eventos dentro 
del área protegida, lo cual exigió 
un gran esfuerzo y compromiso por 
parte de todo el equipo de trabajo del 
área protegida. Por esta razón quiero 
colocar como primer mensaje de esta 
editorial un agradecimiento sincero a 
los trabajadores y trabajadoras de todos 
los Departamentos, que día a día, pese a 
las dificultades, hacen posible que este 
Parque Nacional tenga vida, y junto a 
los vecinos y la comunidad local, nos 
ayudan a protegerlo y brindarlo como 
un regalo excepcional a quienes nos 
vistan.

Entre los eventos destacados a 
mencionar, durante el último mes de 
noviembre, reunimos dos festividades 
centrales para la vida de todas las 
áreas protegidas del país, habiendo 
compartido el evento central de los 
116 años de vida de nuestro sistema, 
el 6 de noviembre pasado, que toma 
como inicio la fecha de la donación 
fundacional realizada por el Perito 
Francisco P. Moreno en el año 1903. 
Es a partir de la donación de una 
porción de las tierras que recibió por 
los servicios prestados a la patria, dio 
inicio al primer parque nacional de 
Latinoamérica y del país.

En relación a la figura de Moreno, 
es importante mencionar que no sólo 
dio comienzo al sistema de conser-

vación de áreas naturales, ya que su 
personalidad y compromiso con la 
sociedad lo llevó a realizar múltiples 
aportes a la vida de la patria. Fue un 
avezado explorador en la Patagonia 
y otras regiones del país, siempre 
teniendo el pensamiento científico de 
la época como guía en su trabajo. A 
partir de esta experiencia desarrolla 
la vital tarea de Perito en el conflicto 
de límites con la Republica de Chile, 
y gracias a su trabajo técnico gran 
parte de la Patagonia es parte de la 
república Argentina, y más importante 
aún incluye múltiples áreas protegidas 
en toda su extensión. Entre otras im-
portantes obras que impulso Moreno, 
la creación del Museo de Ciencias 
naturales de la Plata, la creación del 
movimiento Scout, su trabajo como 
Diputado de la nación, y el gran aporte 
que realizó al diseño del sistema edu-
cativo del país, lo convierten en una 
figura indispensable en el armado de 
la patria y los valores altruistas que lo 
colocan en un lugar privilegiado entre 
los próceres del país.

El 22 de noviembre, recordamos 

también su memoria, al conmemorar-
se 100 años desde su fallecimiento, 
aprovechando la ocasión para resaltar 
su legado, y también tener una mirada 
crítica sobre las contradicciones que 
todo hombre de la patria ha tenido. 
Recomiendo a todos quienes lean esta 
editorial, visiten la muestra actualizada 
sobre su trayectoria y su legado en el 
Museo de La Patagonia, en el Centro 
Cívico de la ciudad de Bariloche, don-
de una síntesis nueva de su trayectoria, 
permite dar una lectura recreada por el 
equipo del museo a su legado.

Es importante mencionar a todos 
lo visitantes y vecinos que puedan 
leer este mensaje, que la protección 
y disfrute de nuestro Parque (de toda 
la humanidad) es una responsabilidad 
compartida, por ello pedimos que mo-
tive a otras personas a visitar y valorar 
esta joya que la naturaleza nos regaló, 
respete las normas de uso y ayúdenos 
a difundir nuestra misión de ¡conocer, 
querer y cuidar! n
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Conociendo la fauna 
del valle de El Manso 
Inferior

En el marco del nuevo 
Plan de Gestión institucional, 
se está llevando adelante el 
proyecto “Conociendo la 
fauna del Valle de El Manso 
Inferior” con las escuelas 
N°92, N°213, N°166, N°181 
y ESRN Nº 27, que se en-
cuentran en esa zona colin-
dante al área protegida.

El trabajo involucra a di-
rectivos, docentes y alumnos 
de dichas escuelas, junto a 
guardaparques y técnicos del 
Departamento de Conserva-

ción y Educación Ambiental 
del Parque. En una primera 
instancia a modo de diag-
nóst ico,  se  compart ieron 
aspectos de importancia de 
la fauna y la flora nativa del 
lugar junto a directivos y do-
centes, para planificar junto a 
ellos el encuentro que se rea-
lizó posteriormente con los 
alumnos y alumnas de cada 
establecimiento educativo.

Con esta  información 
de base se realizaron los 
encuentros en cada escuela, 

donde se produjo un rico 
intercambio con los jóvenes 
y niños, en total 161 alum-
nos, permitiendo profundi-
zar sobre el conocimiento 
ecológico local  de temas 
relacionados como el uso de 
hongos comestibles y de he-
lechos, aspectos importantes 
sobre el huemul y el puma, 
así como las problemáticas 
ambientales de la zona.

Con las conclusiones y 
el aporte de todos los par-
ticipantes se planea a largo 
plazo, fortalecer el vínculo 
entre el Parque Nacional y 
la comunidad de El Manso 
inferior, en la provincia de 
Río Negro, priorizando así 
los valores de conservación 
naturales y culturales de esta 
zona tan emblemática. n

Prevención de incendios forestales: 
Unidos por la naturaleza, para la 
naturaleza

En el mes de octubre se 
realizó la campaña educativa 
de prevención de incendios fo-
restales llamada “Unidos por 
la naturaleza para la naturale-
za” en el polideportivo Barrio 
Lera ubicado en Bariloche.

La campaña estuvo des-
tinada a los alumnos de 4to 
grado de todas les escuelas 
públicas, públicas de gestión 
privada y privadas de Barilo-
che y alrededores como Villa 
Llanquín, Ñirihuau, Dina 

Huapi y Colonia Suiza. Su 
objetivo es el de promover 
acciones preventivas para la 
protección del entorno na-
tural de bosques y zonas de 
interfase que son las zonas 
de transición entre bosques y 
viviendas.

Durante el mes de agosto 
se entregó el material didácti-
co a las escuelas para que los 
alumnos, alumnas y docentes 
se interioricen en la temática y 
para luego reforzar los apren-

dido a través de una dinámica 
de juego propuestos por el 
equipo interinstitucional de 
manejo del fuego.

“Unidos por Naturaleza 
para la Naturaleza” es un 
trabajo articulado con las 
diferentes instituciones invo-
lucradas en esta problemáti-
ca: Servicio de Prevención 
de Lucha Contra Incendios 
Forestales de la Provincia 
de Río Negro, Administra-
ción de Parques Nacionales 

a través del Departamento de 
Incendios, Comunicaciones y 
Emergencias y la Dirección 
de Lucha contra Incendios 
Forestales y Emergencias, 
Protección Civil de San Car-
los de Bariloche y el Servicio 
Nacional de Manejo del Fuego 
dependiente del Ministerio de 
Seguridad.

Alrededor de 1600 alum-
nos y alumnas participaron de 
este enriquecedor encuentro 
donde a través de la experien-
cia pudieron involucrarse en 
las acciones de prevención de 
incendios forestales. n

Cuidando las costas 
y el agua, cuidamos 
al huillín

Con el objetivo principal 
de visibilizar a esta especie 
emblemática y en peligro de 
extinción, se realizaron una 
serie de actividades e inter-
venciones en ambientes claves 
para mejorar su calidad en 
términos de conservación y 
generar conciencia respecto de 
su protección en la comunidad 
de San Carlos de Bariloche y 
zonas aledañas.

En el mes de octubre se 
presentó en la Sala de Prensa 
Municipal de Bariloche, una 
muestra abierta a todo el pú-
blico, que ilustra a través de 
distintos paneles el ciclo de 
vida del huillín. Durante la 
inauguración la escuela N° 
362 de las Grutas, disfrutó de 
este espacio en un recorrido 
acompañado por las biólogas 
que investigan esta especie.

En cuanto a los encuentros 
en el territorio se eligieron tres 
zonas que dadas sus carac-
terísticas permiten al huillín 
desplazarse y transitar su há-
bitat, ellas fueron: la zona del 
Río Limay (Villa Llanquín), 
el Arroyo Angostura y el 

Arroyo Gutiérrez, de ahí la 
importancia de preservar el 
buen estado de conservación 
en cada cuerpo de agua.

En Villa Llanquín se llevó 
a cabo la jornada “Compartien-
do saberes sobre el huillín” 
donde participaron la Escuela 
Nº 245, el Programa Montaña 
Escolar de la provincia de Río 
Negro (Programa de Deporte 
Regional escolar) y vecinos de 
la comunidad.

En Bariloche se llevó a 
cabo la intervención en el 
arroyo Angostura que une los 
lagos Nahuel Huapi y Moreno, 
donde se restauró el área con 
especies nativas (arrayán, 
coihue, siete camisas y maqui). 
También se realizó el control 
de especies exóticas invaso-
ras como la retama. Como 
novedad se instalaron en cada 
margen del arroyo dos bancos 
realizados por los guardabos-
ques municipales y agentes del 
Departamento ICE del Parque 
Nacional. Estos bancos poseen 
la particularidad de tener en 
cada respaldo la silueta tallada 
de un huillín a escala real y 

además invitan al visitante a 
contemplar el lugar.

En noviembre se realizó 
la recolección de residuos 
del arroyo Gutiérrez, donde 
se juntaron 30 bolsas grandes 
de residuos, que fueron clasi-
ficados en vidrio, plástico y 
aluminio para ser entregados 
a la ARB (Asociación Reci-
cladores de Bariloche). Al 
evento se sumaron la Escuela 
Militar de Montaña del Ejérci-
to Argentino, vecinos, turistas, 
integrantes de la organización 
"Bariloche limpia" y de la 
Fundación Antena Arcturus.

Este encuentro se organizó 
de manera conjunta entre el 
Parque Nacional Nahuel Huapi, 
la Dirección Regional Patago-
nia Norte (APN), el Grupo de 
Etnobiología de la Universi-
dad Nacional del Comahue, la 
Dirección Áreas Protegidas y 
Conservación del Patrimonio 
Histórico dependiente de la 
Subsecretaría de Medio Am-
biente de la Municipalidad de 
San Carlos de Bariloche; la Se-
cretaría de Ambiente y Desarro-
llo Sustentable de la Provincia 
de Río Negro; y el Programa 
Patagonia de Aves Argentinas. 
Nippon Car, Toyota Argentina 
y Aves Argentinas financiaron 
un cartel informativo y la cer-
vecería Manush colaboró de 
diversas maneras acompañando 
la semana. n

Alumnos juegan y aprenden 
sobre el Indice de Peligro de 

Incendios Forestales.

Alumnas y alumnos de 
distintas escuelas de El 
Manso junto a técnicos 
y guardaparques, 
intercambiando saberes 
tanto de la flora como de 
la fauna del Parque.

1. Equipo a cargo de la restauración 
del arroyo Angostura donde se colocó 
un banco que ilustra el tamaño real del 
huillín.
2. Alumnos de Las Grutas conocen el 
ciclo del huillín.
3. Limpieza del arroyo Gutiérrez realizada 
por vecinos, técnicos y guardaparques.

1

2

3
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III Congreso de áreas 
protegidas de Latinoamérica 
y el Caribe

La Administración de Par-
ques Nacionales (APN) parti-
cipó del III Congreso de Áreas 
Protegidas de Latinoamérica y 
El Caribe, que se realizó del 14 
al 17 de octubre en la ciudad de 
Lima, Perú, bajo la consigna 
“Soluciones para el Bienestar 
y el Desarrollo Sostenible”. La 
delegación de la APN estuvo 
encabezada por el vicepresi-
dente, la directora nacional de 
Conservación, quienes parti-
ciparon de distintos paneles 
en torno a la conservación 
de áreas protegidas en tierra 
y mar. Sumado a la partici-
pación del coordinador de la 
Conservación de la Biodiver-
sidad Marina de la Dirección 
Nacional de Áreas Marinas 
Protegidas, el coordinador del 
Centro Este de la Dirección 
Nacional de Conservación, el 
intendente del Parque Nacio-
nal Los Alerces y agentes de la 
Dirección Regional Patagonia. 
En el Marco de este encuentro, 
la APN llevó a cabo la presen-
tación de dos informes, ambos 
relacionados al incremento de 
la superficie protegida, con la 
incorporación de siete nuevas 
áreas al sistema de Parques 
Nacionales donde se analiza, 

entre otras cosas, los avances, 
desafíos y factores claves en 
la gestión.

Esta tercera edición del 
Congreso reunió a autoridades 
gubernamentales, organismos 
multilaterales, líderes de co-
munidades locales, tradicio-
nales y de pueblos indígenas, 
guardaparques, especialistas 
técnicos y representantes del 
sector privado.

El evento fue organizado 
por la Unión Internacional 
para la Conservación de la 

Más información en: www.areasprotegidas-latinoamerica.org

FOTOS

1. Cambiar la Mirada
Construir un nuevo enfo-

que holístico de conservación, 
reconociendo la necesidad de 
una práctica y una narrativa 
diferentes en las que destacan 
los rostros de las personas; que 
incorpora elementos como la 
empatía, la afectividad y el 
cuidado; que reconoce el valor 
del trabajo cotidiano en la con-
servación y las iniciativas de 
abajo hacia arriba. Un enfoque 
que considera las bases histó-
ricas para poder contextualizar 
mejor, que cuestiona las rela-
ciones de poder resultantes, y 
que incorpora una perspectiva 
de género transformadora e 
interseccional como parte del 
planteo germinal de cualquier 
proyecto o estrategia de con-
servación, siendo la voz y 
experiencia de las mujeres 
una parte de su esencia teórica 
y material.

2. Asegurar los Derechos
Contribuir a la implemen-

tación efectiva de los derechos 
reconocidos de niñas y mujeres 
convirtiéndolos en acciones 
y políticas efectivas en los 
territorios. Asegurar el reco-
nocimiento de los sistemas de 
gobernanza propios de los pue-
blos indígenas y comunidades 
locales y fortalecer organiza-
ciones de mujeres asegurando 
su derecho a vivir en armonía 
con la naturaleza y sin violen-
cia, y sus derechos colectivos 
e individuales, en especial el 
derecho al agua, al alimento, a 
la tenencia de tierras.

3. Fortalecer la Inclusión
Impulsar la implementa-

ción real y efectiva del discurso 
de inclusión en las prácticas y 
políticas públicas respecto a 
la equidad de género. Comen-
zando por el lenguaje, reem-
plazando el término "hombre" 
(singular y masculino) por el 
de "humanidad", "seres hu-
manos", "gente", "personas" 
y sustantivos similares para 

referirse al colectivo huma-
no. En la esfera de toma de 
decisiones, políticas públicas 
y planificación en torno a la 
conservación y preservación 
de la vida, relevar y promover a 
su vez, la presencia de mujeres 
en posiciones de liderazgo y 
respaldarlas permanentemente.

4. Reconocer la Contribución
En la esfera de la genera-

ción y gestión del conocimien-
to, y partiendo de reconocer al 
conocimiento como un bien 
común y a la importancia del 
diálogo de saberes, reconocer 
y difundir la contribución de 
las mujeres a la generación 
y gestión del conocimiento 
(desde sus distintos ámbitos), 
reducir las brechas de acceso 
de las mujeres a la educación, 
validar y promover espacios 
de educación no formal y de 
ciencia, generando espacios 
innovadores para la participa-
ción y formación de mujeres en 
torno a la conservación.

Declaración Conjunta de Mujeres 
en Conservación

En el marco del III Congreso de Áreas Protegidas de Latinoamérica y El Caribe es que se 
desarrolló el encuentro “Mujeres en Conservación de América Latina y el Caribe” donde 60 mu-
jeres de 15 países proveniente de sectores ambientales, académicos, científicos, políticos, sociales, 
comunitarios, indígenas y de diversidad LGTB+, dieron a conocer conclusiones y propuestas, 
comprometiéndose a alcanzar la equidad de género.

Se presentan a continuación la propuestas realizadas:

Naturaleza (UICN) a través 
de su Comisión Mundial de 
Áreas Protegidas, el Ministerio 
del Ambiente y el Servicio 
Nacional de Áreas Natura-
les Protegidas por el Estado 
(SERNANP) del Perú, la Red 
Latinoamericana de Coope-
ración Técnica en Parques 
Nacionales, otras Áreas Pro-
tegidas, Flora y Fauna Sil-
vestres (REDPARQUES) y la 
Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y 
la Agricultura. n

Delegación argentina compuesta por mujeres y hombres 
comprometidos con la conservación

“Nahuelensis, 
explorando su sombra”

arte y naturaleza

lic. laura Margutti - Div. Educación ambiental

El agua es ese valor esen-
cial para la existencia de la 
vida sobre la Tierra. A pesar 
de la vastedad de los océanos, 
la cantidad de agua fácilmente 
accesible para los seres vivos 
es muy pequeña en relación con 
el total de agua existente. Cada 
año, cerca del 10% del agua 
evaporada por el mar vuelve 
a la tierra. Cerca del mismo 
porcentaje vuelve al mar a tra-
vés de los ríos. Esta es el agua 
que nos es esencial a todos los 
seres vivos.

En esta región de la Pata-
gonia, una extensa red de lagos, 
lagunas, ríos y arroyos surcan el 
territorio del Parque Nacional 
Nahuel Huapi. De los 950 km2 

de superficie que abarcan lagos 
y lagunas, es el lago Nahuel 
Huapi, ubicado en el corazón 
del área protegida, uno de los 
valores de conservación más 
mencionados durante los ta-

lleres participativos realizados 
para el diseño del Plan de Ges-
tión del Parque.

También es este lago el 
elegido por 3 artistas plásticas 
de nuestra ciudad para elabo-
rar el proyecto “Nahuelensis, 
explorando su sombra”. Nos 
encontramos con las tres in-
tegrantes del Colectivo “Tres 
a la Deriva”, para descubrir 
cómo fue el proceso creativo 
de “Nahuelensis” y conversar 
sobre arte y naturaleza.

El protagonista de esta 
muestra es el lago Nahuel 
Huapi, un cuerpo de agua que 
es un símbolo presente, para 
todos aquellos que convivimos 
a diario y para los visitantes que 
llegan cada día a esta región. 
Como lo expresan en su fanzine 
las autoras: “…comprender al 
Nahuelensis, tanto si lo viven-
ciamos como un ser, como si 
lo considerásemos un cuerpo 

de agua, implica trascender 
su imagen, ir más allá de sus 
aspectos luminosos, explorar 
aquello que está oculto”.

Desde esta perspectiva es 
que Soledad, Patricia e Ingrid 
se proponen trabajar desde lo 
artístico con esta presencia 
que las llama a develar no sólo 
lo visible, sino aquello que 
está oculto. Desde esta idea y 
partiendo de la curiosidad en 
conocer y el placer del hacer, 
las artistas se aventuran en 
este proyecto incorporando las 
miradas de diferentes científi-
cos, poetas, pensadores, niños, 
adultos, cuyas entrevistas y 
tiempo compartido inspiraron 
nuevas obras que se fueron 
incorporando al proyecto.

En la gráfica de los mapas, 
el lago Nahuel Huapi está en el 
corazón, en el centro del área 
protegida desde donde distribu-
ye sus siete brazos que se abren 
y expanden en el territorio. 
Al adentrarse en el proyecto 
y compartir sus miradas con 
otras disciplinas, aparecen ideas 
que van tomando fuerza y se 
traducen luego en instalaciones 
donde se despliega la obra artís-
tica, utilizando técnicas como la 
sublimación y el linograbado.

Percepciones y conceptos 
sobre la finitud del ser humano 
frente a la fuerza y presencia de 
este lago, las lleva a reflexionar 
acerca de lo mucho que nues-
tras vidas se distancian de los 
tiempos del lago. Se preguntan: 

“¿Será el ego el que oscurece 
nuestra conciencia a la hora de 
pensar en el lago como un ser 
que nos trasciende?”.

Como se dijo anteriormen-
te, las artistas se enfocaron en 
la posibilidad de maravillarse 
con lo que está oculto, con 
aquello que no se observa a 
simple vista. Así descubrieron 
todo un mundo por debajo de la 
superficie del cuerpo de agua y 
en el encuentro con biólogos y 
biólogas, abordaron desde el 
arte ese mundo microscópico 
del plancton, esos pequeños 
organismos que flotan en las 
aguas saladas o dulces. Dife-
rentes algas y colémbolos (pe-
queños insectos) son recreados 
en esta muestra, acercándonos 
a seres mitológicos, extrañas e 

interesantes criaturas surgidas 
de la imaginación de las artistas.

En la muestra hay un claro 
llamado que interpela al público 
visitante a considerar cómo ac-
túa frente a este lago que tanto 
nos da -ya sea en belleza, con-
templación, disfrute, servicios 
ecológicos- y al que a veces 
retribuimos tan poco. Por eso, 
Soledad, Patricia e Ingrid se 
preguntan: “Cuándo un desecho 
es arrojado al lago, ¿también 
dejamos caer en él la respon-
sabilidad de estar informados 
y actuar en consecuencia con 
relación a nuestro hábitat?”.

Desde este lugar, con una 
ciudad arraigada alrededor de 
un gran lago -el Nahuel Hua-
pi- y rodeada por el Parque 
Nacional Nahuel Huapi, la 

fuerza de lo natural se entre-
cruza con lo artístico y deja 
que la obra se vuelva parte 
fundamental del paisaje, per-
mitiendo relacionarse con la 
naturaleza al experimentarla 
de otra manera.

Desde los primeros días de 
enero del 2020, se podrá asistir 
a esta muestra artística que será 
exhibida durante todo el mes 
en la sala Chonek del Museo 
de la Patagonia, Francisco P. 
Moreno, ubicado en el Centro 
Cívico de Bariloche.

Invitamos a participar y ver 
esta obra que dialoga con la na-
turaleza de una forma profunda 
e innovadora. n

Contacto:
lmarguti@apn.gob.ar

“Mientras el Nahuel nos enceguece con su reflejo de luna, las aves 
se desplazan sobre la tersura nocturnal. Círculos, de círculos, de 
círculos, hipnóticamente vacían nuestros pensamientos. Silencio 
lejano, hasta que un estallido delata su inquietud, arrancándonos 
del ensueño. La bruma se funde entre la masa de agua y el espacio 
etéreo, dejándonos sin bordes. Entre tanto, en las profundidades, 
va creciendo su sombra”.

Soledad Escudero, Patricia Piñero e Ingrid Roddick

1. Algas que viven en 
el lago Nahuel Huapi
técnica: dibujo, 
gouache sobre papel

2. "Nahuelensis" 
técnica: escultura 
blanda, textil

1 2
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Caminar en la montaña 
¿qué es el senderismo?

En un Parque nacional el 
senderismo es “una actividad 
deportiva/contemplativa no 
competitiva que consiste en 
recorrer senderos atravesando 
ambientes agrestes a pie”, una 
actividad de salud y bienestar 
que contribuye a reflejar la 
riqueza ambiental, cultural e 
histórica convirtiéndose en una 
experiencia transformadora y 
que propicia el conocimiento 
a través de experiencias y fa-
vorece el intercambio cultural.

A su vez, permite plani-
ficar el uso público, presen-
tando una oportunidad para 
responder a los cambios en las 
conductas y actividades de los 
visitantes, ampliar la oferta de 
servicios del Parque y desa-
rrollar espacios especialmente 
planificados para el disfrute 
responsable de los entornos 

naturales. Fortalece la oferta de 
turismo sustentable, generando 
una oportunidad de desarrollo 
local que distribuye recursos 
en el territorio ya que conecta 
prestadores territoriales con 
centros emisivos. También, el 
senderismo mantiene la tran-
sitabilidad de las sendas, muy 
importante para la accesibilidad 
ante incendios y emergencias.

El Parque Nacional Nahuel 
Huapi recibe alrededor de un 
millón de visitantes anuales 
entre visitantes extranjeros, 
nacionales y locales. Se cal-
cula que el 90% de ellos viene 
motivado por tener un contacto 
directo con el medio natural 
para lo cual recorrerá alguno 
de los más de 200 senderos que 
ofrece el Sistema de Senderos 
del Parque.

El origen de los senderos 

es variado ya que hay algunos 
prehispánicos (Paso de los Vu-
riloches, Paso de los Raulíes), 
otros de contenido histórico 
como el sendero que realizó 
Perito Moreno en su viaje ex-
ploratorio, otros creados por los 
colonos pioneros y otros más 
recientes creados por monta-
ñistas para acceder a zonas de 
escalada o bien por Parques 
Nacionales para completar 
circuitos turísticos.

De todos los senderos algu-
nos son de muy fácil recorrido 
y corta distancia y se combinan 
con excursiones lacustres o 
vehiculares, otros (la mayoría) 
son de mediana dificultad y 
otros más difíciles que permi-
ten acceder a la parte alta de la 
montaña y su red de refugios. 
El sistema de senderos soporta 
un altísimo uso (sobre todo en 

temporada estival), a modo 
de ejemplo algunos senderos 
reciben más de 3.000 visitantes 
diarios (Península Quetrihue).

Por lo tanto, el Sistema de 
Senderos del Parque Nacional 
Nahuel Huapi se puede consi-
derar la mayor oferta turística 
regional, presenta además de 
los valores materiales un com-
ponente patrimonial inmaterial 
como es su contenido histórico 
de herencia cultural y perte-
nencia invalorable y permite 
al visitante ingresar a los más 
recónditos lugares del área 
protegida.

Circuitos de montaña
El Parque Nacional pre-

senta al visitante un complejo 
sistema de senderos de mon-
taña de diferente dificultad 
al cual se accede desde 27 
cabeceras, debiendo el usuario 
elegir cualquiera de ellos de 
acuerdo a su grado de dificul-
tad, facilidad de acceso, etc. 
Cada uno de estos senderos 
puede o no tener servicios 
asociados: transporte hasta y 
desde la cabecera, camping o 

alojamiento, refugios, etc.
Existe una variada oferta de 

circuitos que van desde los más 
cortos o fáciles y de unos 500 m 
a un kilómetro de distancia como 
ser Cascada de los Duendes, 
Saltillo de las Nalcas, Coihue el 
Abuelo, etc. Otros son de mayor 
dificultad y más extensos: de 
entre 5 a 12 km (refugio Frey, 
Bosque de Arrayanes, etc.) hasta 
largas travesías de entre 25 y 
150 km (cinco lagunas, Huella 
Andina, etc.).

Gpque. ricardo Pereyra

Contacto:
rpereyra@apn.gob.ar

El listado completo está 
disponible en www.nahue-
lhuapi.gov.ar y también es 
posible informarse en www.
barilochetrekking.com la cual 
ha sido diseñada especialmente 
para que de forma amigable se 
pueda acceder a la mayor can-
tidad de información disponible 
sobre la temática. n

El proceso ecológico: único y 
esporádico. Las implicancias: 
muchas y simultáneas

Prof. Beatríz Dávila – División Educación ambiental
El proceso de floración ma-

siva de caña colihue (Chusquea 
culeou) ha comenzado en la zona 
noroeste del Parque Nacional a 
finales del 2018, ocurrió nueve 
años después de la floración en 
la zona sur del Parque Nacional. 
Ha generado un cambio visual 
en el paisaje, producto de que 
se han muerto y secado unas 
80.000 hectáreas de caña. Si se 
recorre el área podremos obser-
var que gran parte de la zona 
baja del bosque ha cambiado al 
color marrón.

Junto a este cambio de color 
en la planta, la semilla está ter-
minando de caer de sus “espigas” 
aportando un plus de alimento. 
A principio del otoño los pobla-
dores comentaban que estaban 
observando durante la noche 
“ratones que cruzaban de un lado 
a otro las rutas”, que también 
había una mayor “cantidad de 
lechuzas y que se las podía ob-
servan cazando”. De acuerdo con 

los muestreos de roedores del 
Centro de Estudios Aplicados de 
Neuquén (CEAN) y al censo que 
realiza el Club de Observadores 
de Aves de Villa La Angostura 
(Coa Tintica) junto a la Dra. 
Valeria Ojeda del CONICET, se 
pudo confirmar que éstas eran las 
primeras poblaciones de fauna 
nativa que reaccionaban ante el 
proceso de la floración de la caña 
colihue. La población de roedo-
res granívoros creció y por esta 
oferta las aves rapaces nocturnas 
(caburé, lechuzas del campa-
nario, lechuzón de campo y la 
lechuza batarás), depredadoras 
naturales de ratones, se instalaron 
en la zona. Hasta el momento 
el grupo de ratones que más ha 
aumentado en número es el de 
los colilargos (Oligoryzomuys 
logicaudatus), reservorio del 
hantavirus causante del Síndro-
me Cardiopulmonar por hanta-
virus; una enfermedad propia 
de estas regiones cordilleranas, 

que anualmente presenta casos 
y que en las últimas décadas ha 
ocasionado brotes epidémicos.

Desde mediados de esta 
primavera se han reportado más 
avistajes de zorros que lo normal, 
sumado a la llegada de la paloma 
araucana, de las cuales hay pe-
queñas bandadas sobrevolando 
en zonas abiertas del bosque. 
También se han comenzado a en-
contrar ratones muertos en sen-
deros y costas, que son fuente de 
alimento para gaviotas y truchas. 
Los investigadores comentan 
informalmente que posiblemente 
estos sucesos sean un indicador 
de que ha comenzado otra etapa 
y se avecinan los primeros pasos 
del fin de un ciclo. Aunque los 
estudios y muestreos seguirán 
para poder comprobar lo dicho.

Así descripto el proceso 
ha seguido su curso “natural”. 
Aunque no da cuenta en qué 
dimensión ha afectado a los seres 
humanos. Las instituciones, para 

Contacto:
bdavila@apn.gob.ar

Recomendaciones para disfrutar de las actividades al aire libre y 
evitar enfermedades:
• Elejí campings habilitados. Instalá tu carpa en lugares alejados de matorrales y pilas de leña.
• Usá carpas con piso, cierres y sin agujeros. Evitá acostarte en bolsas de dormir a la intemperie.
• Guardá los alimentos en envases resistentes con tapa. No dejes ollas o utensillos de cocina al 

alcance de ratones.
• Al regresar dejá limpio el lugar, depositá la basura en lugares indicados o regresá con ella.
• Caminá sólo por senderos habilitados. Evitá ingresar a matorrales, arbustos y cañaverales.
• Evitá llevarte a la boca tallos, hojas y frutos silvestres.
• No juegues ni toques ratones vivos o muertos.
• Consumí agua envasada.

abordar el tema de manera con-
junta conformaron una “Mesa 
Interinstitucional por la Flora-
ción masiva de la caña colihue”, 
integrada por: los municipios 
de Villa La Angostura, de Villa 
Traful, el Ministerio de Salud 
de la provincia de Neuquén, el 
Hospital Dr. Oscar Arraiz y el 
Parque Nacional Nahuel Huapi. 
Durante todo el año se realiza-
ron charlas y comunicaciones 
referidas a temas preventivos 
en las que se hizo hincapié en 
la importancia de mantener en 
condiciones de aislamiento las 
viviendas, mantener la limpieza 
de sus alrededores y en aquellas 
medidas relacionadas con el 
cuidado sanitario. Se distribuyó 
material para el aislamiento 
de casas, agua potable y otros 
elementos para las familias que 
se vieron afectadas por presencia 
de ratones. Se tomaron una serie 

Apuntes sobre la floración de la caña colihue

de medidas en lo que respecta al 
uso público del área protegida, se 
determinó el cierre temporario de 
senderos y se seguirán evaluan-
do medidas que tengan como 
objetivo atender el cuidado de 
los visitantes.

Desde hace unos meses este 
fenómeno pone en alerta a ciertos 
sectores de la comunidad, ya no 
es algo que ocurre únicamente 

en la naturaleza. Desde la Mesa 
Interinstitucional se seguirá 
sosteniendo el trabajo en post 
de evitar pérdidas económicas, 
prevenir enfermedades, evitar 
incendios en tiempos futuros y 
sobre todo transcurrir lo mejor 
posible este ciclo natural. n

Senda al refugio Frey, de dificultad media.

Espigas de caña colihue con gran cantidad de semillas.
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Actividades de control de una planta 
carnívora exótica en un sitio de alto 
valor de conservación

lic. Gloria Fernández cánepa - División conservación
Hallazgo de una planta 
carnívora en la turbera de 
Puerto Blest

Las plantas carnívoras 
(también llamadas insectívo-
ras) complementan su nutrición 
mediante la captura y digestión 
de animales pequeños, normal-
mente artrópodos. Suelen crecer 
en suelos pobres en minerales, 
especialmente deficientes en 
nitrógeno como las turberas. 
Entre ellas, las especies del 
género Drosera atraen, atrapan 
y digieren sus presas utilizando 
glándulas mucilaginosas que se 
ubican en tentáculos sobre sus 
hojas. Las especies de este gé-
nero se distribuyen en todos los 
continentes, excepto en la An-
tártida, ubicándose en hábitats 
específicos. Drosera uniflora es 
la única especie de este género 
nativa de la Patagonia y habita 
en turberas de Tierra del Fuego 
y Santa Cruz en Argentina y 
desde la IX Región de la Arau-
canía hasta la XII Región de 
Magallanes en Chile.

En febrero de 2018, una guía 
de turismo advirtió la presencia 
de una planta carnívora del 
género Drosera en la turbera 
de Puerto Blest. Este sitio tiene 
un alto valor de conservación 
porque es único regionalmente, 
localmente restringido y se ubica 
en un área de gran biodiversidad. 
Su valor también radica en su 
gran atractivo turístico e interés 
para la investigación científica. 

Por este motivo, fue revisado 
varias veces por botánicos, por 
lo que cuenta con un registro 
exhaustivo de la flora y nunca 
hasta ahora se había encontrado 
anteriormente una especie del 
género Drosera allí.

El hallazgo de estos ejem-
plares en un sitio de alto valor 
para la conservación implicó un 
dilema entre dos decisiones de 
manejo opuestas. Si se trataba 
de una especie nativa, nueva 
para el área protegida, debían 
tomarse acciones para proteger a 
los individuos encontrados. Por 
el contrario, si era una especie 
exótica, entonces debía activar-
se el protocolo institucional de 
la Administración de Parques 
Nacionales de detección tem-
prana de una especie exótica 
y rápida acción con vistas a su 
erradicación, lo cual significaba 
eliminar la totalidad de los indi-
viduos hallados. Por este motivo, 
la identificación precisa de la 
especie era crucial para tomar 
la decisión de manejo correcta.

Colección de individuos e 
identificación morfológica y 
genética

En abril de 2018 se re-
colectaron tres individuos de 
Drosera en la turbera de Puerto 
Blest, que fueron entregados al 
Departamento de Botánica del 
Centro Regional Universitario 
Bariloche para la determinación 
de la especie.

Inicialmente, los individuos 
fueron identificados a través de 
diversas características mor-
fológicas, utilizando claves 
dicotómicas para el género. Un 
segundo análisis consistió en 
la extracción de ADN de los 
individuos hallados, la amplifi-
cación de dos de sus genes y la 
comparación de las secuencias 
obtenidas con las disponibles 
en la base de datos mundial 
denominada Genbank.

La combinación del análisis 
morfológico con el genético 
permitió identificar sin dudas 
a los individuos hallados en la 
turbera de Puerto Blest como 
D. rotundifolia. Esta especie 
se distribuye naturalmente en el 
norte de Europa, Asia y Nortea-
mérica, por lo que se considera 
exótica para esta región.

Acciones de conservación y 
consideraciones finales

El hallazgo de estos indi-
viduos representa el primer 
reporte de una especie exótica 
de Drosera en Patagonia cre-
ciendo en estado silvestre (fuera 
de cultivo), y es probablemente 
producto de la presencia huma-
na en el área protegida. Puerto 
Blest es un importante destino 
turístico, recibiendo aproxima-
damente 60.000 visitantes por 
año, siendo la turbera uno de los 
principales atractivos. Existe 
una pequeña pasarela entablo-
nada que permite obtener una 

buena vista de este sitio y los 
individuos de D. rotundifolia 
fueron encontrados creciendo a 
menos de dos metros de la mis-
ma, lo cual refuerza la hipótesis 
de que los propágulos hayan 
sido transportados hasta allí por 
algún visitante, probablemente 
de manera involuntaria.

La presencia de una especie 
exótica representa una amenaza 
para la biodiversidad de este 
ambiente particular. Algunas 
características de D. rotundifo-
lia la convierten en una especie 
invasora potencial: es capaz de 
reproducirse vegetativamente y 
puede producir abundantes se-
millas pequeñas que contienen 
aire en su tegumento, lo cual 
les otorga la capacidad de flotar 
durante días en la superficie del 
agua, pudiendo ser transporta-
das a cierta distancia. Además, 
en otras partes del mundo, 
algunas especies de Drosera se 
han invadido sitios pantanosos, 
convirtiéndose en un problema.

El riesgo de una invasión 
de D. rotundifolia amenaza a 
la planta carnívora nativa que 
crece en la turbera, Pinguicu-
la australandina (violeta del 
pantano), dado que comparten 
una función ecológica y una 
estrategia de vida similares en 
la misma comunidad ecológica 
(Figura 1).

La detección temprana de 
una especie exótica reciente-
mente introducida o establecida 

constituye un paso fundamental 
para lograr una erradicación 
exitosa. Los protocolos de APN 
indican que una vez detectada 
una nueva especie exótica es 
necesario actuar inmediata-
mente, eliminando todos los 
individuos, para evitar que las 
poblaciones crezcan en área 
y densidad. Por lo tanto, se 
realizaron tres campañas de 
control que consistieron en la 
revisión exhaustiva del sitio 
y remoción manual de raíz 
de todos los individuos de D. 
rotundifolia encontrados. En 
la primera campaña (noviem-
bre de 2018) se extrajeron un 
total de 112 individuos, de los 
cuales 26 tenían estructuras 
reproductivas del año anterior. 
En la segunda campaña (febrero 
de 2019) se removieron 109 
individuos, sólo uno de ellos 
con estructuras reproductivas. 
En la tercera campaña (abril de 
2019) no se halló ningún indivi-

duo de la especie. No obstante, 
será necesario continuar con 
un seguimiento constante del 
sitio hasta no encontrar nuevos 
ejemplares, para garantizar la 
erradicación de este foco. Por 
otro lado, se recorrerá el área 
circundante para detectar posi-
bles nuevos focos.

Este trabajo destaca los 
beneficios que se pueden obte-
ner cuando los guías turísticos 
profesionales, capacitados y 
comprometidos, los adminis-
tradores de áreas protegidas y 
los investigadores científicos 
se comunican entre sí y trabajan 
de manera coordinada y en co-
laboración mutua. También es 
un buen ejemplo de detección 
temprana y rápida acción sobre 
una invasión incipiente de una 
especie exótica en un sitio de 
alto valor de conservación. n

Figura 1:
Individuos de 
Drosera rotundifolia, 
creciendo de 
manera adyacente 
a individuos de la 
especie carnívora 
nativa Pinguicula 
australandina. 
Fotografía de María 
Fernanda Tazzin.

Contacto:
gcanepa@apn.gob.ar

Existen dentro del Parque 
Nacional Nahuel Huapi especies 
de flora y fauna que fueron intro-
ducidas por el hombre intencional 
o accidentalmente dentro del 
área protegida. Estas especies, 
llamadas exóticas, se tornan en un 
problema cuando son de carácter 
invasor. Esto quiere decir que 
tienen la capacidad de dispersar-
se y reproducirse ampliamente 
generando distintos daños en los 
ambientes nativos.

Los ambientes y especies 
nativos tienen un valor único 
para esta área protegida, pero se 
ven afectados por el avance de 
las especies exóticas de carácter 
invasor, que son una de las prin-
cipales amenazas para la conser-
vación de la biodiversidad. Es 
por eso que la Administración de 
Parques Nacionales, a través del 
Departamento de Conservación 
y Educación Ambiental de esta 
área protegida y en el marco de 
los “Lineamientos Estratégicos 
para el Manejo de Especies Exó-
ticas” aborda esta problemática 
definiendo estrategias de acción 
en aquellos en sitios donde las 

especies exóticas afectan directa 
o indirectamente a los valores de 
conservación (especies de fauna, 
ambientes terrestres, ambientes 
acuáticos, etc.). De esta manera 
es posible prevenir, minimizar 
o revertir los daños que estas 
especies producen.

Flora exótica: acciones y 
líneas de trabajo

Planta carnívora rocío de sol 
(Drosera rotundifolia): en febrero 
de 2018 se registró la presencia de 
esta especie de planta carnívora 
exótica en un sitio de alto valor de 
conservación: la turbera de Puerto 
Blest. A partir de ese momento 
se intervino inmediatemante, 
de acuerdo con los protocolos 
de detección temprana y rápida 
acción, que podrían garantizar 
la erradicación de esta especie 
exótica. Se realizaron cuatro 
campañas de control, en las que 
se revisó exhaustivamente el sitio 
y se extrajeron manualmente 
los individuos encontrados. La 
continuidad de los monitoreos y 
acciones de control se realizará 
hasta que se garantice la erradi-

cación de esta especie exótica.
Tojo (Ulex europaeus): El 

tojo se encuentra incluido en 
el listado de las 100 especies 
exóticas de carácter invasor 
más dañinas del mundo. En las 
inmediaciones de la vivienda 
oficial de la Seccional Espejo 
existen varios focos de esta es-
pecie que se encuentran en una 
etapa relativamente reciente de 
su invasión. Los mismos están 
siendo controlados con una 
combinación de métodos físicos: 
extracción de raíz, corte superfi-
cial y quema controlada. En las 
siguientes etapas del proyecto 
se abordará la plantación con 
especies nativas, que podrían 
limitar al tojo, dado que no es 
tolerante a la sombra.

Hiedra (Hedera helix) y ma-
dreselva (Lonicera periclyme-
num): La Universidad del Coma-
hue, junto al Parque Nacional y a 
la Dirección Regional Patagonia 
Norte iniciaron tareas de control 
de hiedra y madreselva en Puerto 
Blest, con la participación de 
estudiantes voluntarios y cola-
boración de la empresa Turisur. 

El control de estas especies se 
realiza utilizando herramientas 
manuales. Los residuos vegetales 
generados se disponen en bolsas 
opacas para que pierdan poder 
regenerativo por falta de luz. Una 
vez determinado que no hay ma-
terial vivo, los residuos orgánicos 
serán reincorporados al suelo.

Pino ponderosa (Pinus pon-
derosa) y pino murrayana (Pinus 
contorta) en el área de distribu-
ción de el senecio del cerro Car-
bón (Senecio carbonensis): Una 
de las amenazas para esta especie 
es la invasión incipiente de los 
pinos en su área de distribución. 
Por este motivo, se ha realizado 
una campaña de extracción de 
ejemplares de pinos en el cerro 
Carbón y se planifica realizar otra 
campaña en el cerro Estratos du-
rante la temporada estival 2020.

Pino murrayana (Pinus con-
torta): sobre un islote del río 
Manso, en la cercanía a Cascada 
de los Alerces es que se realizó la 
extracción de varios ejemplares, 
algunos de ellos con presencia de 
conos (piñas) y otros ejemplares 
de menor tamaño.

Pino oregon (Pseudotsuga 
menziesii): Se realizaron extrac-
ciones de dicha especie en el brazo 
Tristeza del lago Nahuel Huapi, 
en la costa Oeste del cerro López, 

en la isla Centinela, Noroeste del 
cerro Capilla y en el cerro Milla-
queo. Algunos de los ejemplares 
eran semilleros de considerable 
tamaño, mientras que otros eran 
simplemente renovales.

Arce (Acer psudoplatanus): 
en la península de Quetrihué 
se realizaron a lo largo del año 
y en momentos clave, distintas 
intervenciones para extraer la 
especie del área afectada. En 
el Brazo Última Esperanza del 
lago Nahuel Huapi se extrajo 
un ejemplar semillero de gran 
tamaño, disminuyendo de este 
modo su repoducción temprana. 
En la zona del cerro Tronador, 
también fueron hallados y ex-
traídos varios ejemplares de esta 
especie invasora.

Retama (Cytisus scoparius): 
en un predio de aproximadamen-
te 800m2 ubicado en la zona de 
la laguna Patagua, en la penín-
sula de Quetrihué se extrajo la 
totalidad la retama. Se extrajo 
también la rosa mosqueta allí 
presente. Continuarán los mo-
nitoreos indicados para asegurar 
que ambas especies no vuelvan 
a colonizar la zona.

Extracción de flora exótica 
en la isla Victoria: en la zona de 
Manzanito se identificaron cua-
tro áreas con gran cantidad de 

especies exóticas (pino, retama, 
rosa mosqueta, zarzamora). Se 
eligió la más afectada y se proce-
dió a extraer la flora exótica, para 
ellos se convocó a un grupo de 
voluntarios y voluntarias.

Áreas de control de la 
fauna exótica

Ciervos exóticos: colorado 
(Cervus elaphus), dama (Dama 
dama) y jabalí europeo (Sus 
scrofa). Estas especies están 
ampliamente distribuidas en 
el Parque Nacional, salvo el 
ciervo dama que se restringe a 
la isla Victoria.

Por ello el control se realiza 
en determinadas áreas, definidas 
previamente de acuerdo con los 
lineamientos mencionados. En 
este sentido las tres especies 
están siendo controladas en lago 
Espejo, isla Victoria, Área Crítica 
Cuencas Ñirihuau-Challhuaco y 
sureste del Parque Nacional.

Cada una de estas áreas 
contienen ambientes frágiles 
y especies que por su delicado 
estado de conservación deben 
ser especialmente protegidas 
del daño que producen los 
ciervos y el jabalí europeo, 
como por ejemplo la selva val-
diviana, los anfibios, el huillín 
y el huemul. n

Especies exóticas invasoras,
la importancia de su control
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Acompañando a los 
pobladores de El Manso

Contacto:
vcgomez@apn.gob.ar

lic. Verónica Gómez - División relaciones con la comunidad El Parque Nacional promueve la producción ganadera sus-
tentable, resultando clave el trabajo conjunto con las pobla-
ciones y profesionales para el desarrollo rural compatible con 
los objetivos de conservación del área protegida.

En el marco del proyecto 
conjunto del Programa Gana-
dero Bovino del Ministerio de 
Agricultura Ganadería y Pesca 
de la Provincia de Río Negro, el 
CONICET y el Parque Nacional 
a través de su equipo técnico del 
área de pobladores, se realizó 
un encuentro en diciembre de 
2019, con las poblaciones de 
El Manso que participaron de 
los trabajos del Plan Sanitario 
animal durante 2018-2019.

El proyecto incluyó a las 
diez familias de productores 
ovinos y bovinos que desarro-
llan la ganadería como activi-
dad principal, ubicadas en el 
límite sur del parque sobre el 
río manso inferior.

Los trabajos se llevaron 
adelante en los predios de 
estas poblaciones entre el 13 
de diciembre de 2018 y el 8 de 
marzo de 2019, donde se reali-
zaron unas 25 visitas en las que 
se trabajó con un total de 312 
bovinos y 621 ovinos.

Se colocaron identificacio-
nes (marcación y caravaneo), 
se evaluó la condición corporal, 
se vacunaron con anticlostridial 
Anticarbunclosa, antibrucélica 
y se desparasitaron con Iver-
mectina inyectable, Triclaben-

dazol. Todos estos insumos 
veterinarios fueron provistos 
por el Programa Ganadero de 
la Provincia de Río Negro y por 
los productores.

Este proceso generó un 
diagnóstico de la actividad 
ganadera de cada población 
expresado a través de índices 
productivos, que permitieron 
elaborar propuestas de manejo 
individualizadas para cada pro-
ductor, así como a nivel general 
de cuenca.

Las propuestas trabajadas 
en el último encuentro incluyen 
pautas como: aplicación de ca-
lendario sanitario, incorporación 
de reproductores con adecuada 
sanidad y genética, comer-

cialización conjunta, manejo 
del recurso forrajero, refugos, 
castraciones, suplementaciones 
estratégicas, incorporación de 
infraestructura entre otras.

El proyecto fue llevado 
adelante por la veterinaria Mora 
Ibáñez Molina CPA del INI-
BIOMA, de forma conjunta 
con el equipo de la División 
Relaciones con las Comunidad 
del Departamento de Conserva-
ción y Educación Ambiental del 
Parque Nacional.

La posibilidad de brindar 
apoyo a los pobladores para 
incentivar y acompañar en las 
tareas productivas, como por 
ejemplo la sanidad animal, se 
traduce en mejoras en diferentes 
escalas: previene las enferme-
dades zoonóticas, disminuye 
enormemente la posibilidad 
de contagio a la fauna nativa, 
además de aumentar la pro-
ductividad para la mejora de la 
situación socioeconómica de las 
familias que habitan en el área 
protegida. n

Nuevas miradas para abordar el 
trabajo con los habitantes del Parque

La Dirección Nacional de 
Conservación aprobó los “Li-
neamientos de Ordenamien-
to y Manejo Ganadero en la 
Administración de Parques 
Nacionales”.

Para pensar en políticas de 
conservación en áreas protegidas, 
que históricamente han sido ha-
bitadas por poblaciones rurales, 
comunidades y propietarios pri-
vados, es necesario construir una 
propuesta de trabajo y proyectos 
que los integren como actores 
fundamentales en esas acciones.

Durante los últimos años, el 
trabajo con los habitantes rurales 
del Parque Nacional Nahuel 
Huapi se ha llevado adelante 
considerando la actividad rural, 
prioritariamente la ganadera que 
es la principal fuente de ingresos 
que sostienen las economías de 
las familias.

Así también con las Co-
munidades Mapuche se vienen 
desarrollando los Planes de Or-
denamiento Integral en los terri-
torios comunitarios, basados en 
los Planes de Vida y en los obje-
tivos de conservación del Parque 
Nacional Nahuel huapi; a través 
de la conformación de equipos 
interdisciplinarios, interculturales 
e interinstitucionales donde se 
incluye la actividad ganadera.

Desde esta mirada es fun-
damental contar con un marco 
formal/conceptual común a toda 

la Administración de Parques 
Nacionales que acerque la pos-
tura institucional a la realidad 
de los que habitan el territorio, 
ya que desde allí se definen 
estrategias de trabajo conjunto, 
y desde allí se consolida la tarea 
de “conservar”.

En mayo de 2019 año en 
Bariloche, tuvo lugar un encuen-
tro nacional de las Direcciones 
Técnicas Regionales de todo el 
país y referentes de los parques 
nacionales de Norpatagonia. 
Además de compartir experien-
cias de trabajo, este espacio se 
propuso elaborar un diagnóstico 
general de la situación de la ga-
nadería en las áreas protegidas y 
comenzar a definir lineamientos 
de trabajo. Producto de este en-
cuentro –sumado a otros encuen-
tros e intercambios anteriores- es 
que unos meses más tarde, la 
Dirección Nacional de Conser-
vación de la Administración de 
Parques Nacionales, aprueba los 
“Lineamientos de Ordenamiento 
y Manejo Ganadero”.

Este documento explicita no 
sólo un diagnóstico real y concre-
to de la situación de la actividad 
ganadera, sino también detalla las 
prácticas y actividades puntuales 
que en su conjunto aportan y 
conducen a un manejo ganadero 
sustentable y compatible con los 
objetivos de conservación de las 
áreas protegidas. Permite tam-

bién unificar los criterios sobre 
las buenas prácticas de manejo 
ganadero bajo un enfoque agro-
ecosistémico, a nivel de todas 
las áreas protegidas del país que 
cuentan con actividad ganadera.

En el mismo sentido, la 
Dirección Regional Patagonia 
(DRPN) Norte aprobó en oc-
tubre de este año los “Criterios 
y pautas de manejo ganadero 
específicas para la región Pata-
gonia Norte”, documento que 
resulta complementario del 
anterior, agregando aspectos es-
pecíficos vinculados a la región 
patagónica. Este documento fue 
elaborado en conjunto entre los 
Parques Nacionales de Patago-
nia y la DRPN.

Es importante para el Parque 
Nacional Nahuel Huapi haber 
participado en la elaboración de 
estos documentos y poder con-
tar con ellos porque brindan un 
marco teórico y metodológico a 
dichas acciones, establece acuer-
dos básicos y globales para todas 
las áreas protegidas para el abor-
daje de los problemas asociados 
a las actividades productivas de 
la gente que habita el territorio, 
integrándolos como sujetos de 
derechos, así también poniendo 
en juego variables ambientales 
y de conservación. n

EL RINCÓN DE LA OBSERVACIÓN DE AVES

Las buenas prácticas
salvan vidas

lic. susana seijas – División conservación
Las actividades humanas 

pueden poner en riesgo a las 
aves y la lista de amenazas 
puede ser inmensa. Las medidas 
para ayudar a la conservación 
de las especies y de sus hábitats 
involucran desde la firma de 
convenios entre países hasta 
acciones sencillas que podemos 
realizar cuando hacemos activi-
dades al aire libre.

En esta oportunidad pro-
ponemos colectar líneas de 
pesca o tanzas que se encuentran 
abandonadas en las playas y 
costas. Las líneas o tanzas se en-
ganchan principalmente en las 
extremidades de las aves, pero 
también en el cuello y la cabeza, 
generando heridas muy graves, 
como la pérdida de la movilidad 
y la amputación parcial o total 
de dedos, pies, y patas (tarsos).

Si bien algunos ejemplares 
pueden sobrevivir, la expecta-
tiva de vida será menor debido 
que estos estarán en inferioridad 
de condiciones para alimentarse, 

aparearse, desplazarse y seguir 
a la bandada.

Esto sucede en el Parque 
Nacional y en los ejidos. La 
observación de aves permitió 
saber que las aves que caminan 
por la costa, como el cauquén 
real, la bandurria y las gaviotas 
se están viendo afectadas por 
esta causa. También cuando 
la tanza queda en las ramas de 
los árboles y arbustos pueden 
atrapar a pequeños pájaros como 
el diucón. Asimismo, cuando la 
tanza flota en la superficie y en 

la columna de agua, afecta a las 
aves buceadoras como el huala.

El efecto de esta proble-
mática en las poblaciones de 
aves puede compararse con una 
“canilla que gotea”, es decir, 
cada gota es un individuo que 
se pierde por una causa que 
se soluciona fácilmente “arre-
glando la canilla”, lo cual está 
al alcance de cualquier persona.

Por eso invitamos a las per-
sonas que pesquen a cuidar su 
línea de pesca y a colectar aque-
llas que encuentre abandonadas 
en la playa, en la vegetación y 
en el agua, porque “las buenas 
prácticas salvan aves”. n

Contacto:
sseijas@apn.gob.ar

Cauquén real 
Chloephaga 
poliocephala 
con amputación 
del tarso y pie 
izquierdos.

Integrantes del proyecto Programa Ganadero Bovino del Ministerio 
de Agricultura Ganadería y Pesca de la Provincia de Río Negro.
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Tel: (0294) 
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Av. San Martín 24
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4422734/ 4423121

Interno 18111
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Educación Ambiental
Centro de Consultas:

Lunes a viernes
de 9 a 15 hs.

Av. Gallardo 527
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Tel: (0294) 4436227
eduambientalnh@gmail.com

Museo de la Patagonia 
"Francisco P. Moreno"

Centro Cívico
S.C. de Bariloche

museodelapatagonia@apn.gob.ar

Incendios, Comunicaciones 
y Emergencias (ICE)

Tel.:105
VHF: 155675 / 150335

La cobertura con VHF puede 
sufrir restricciones en virtud
de la topografia del terreno.

Delegación Zona Norte
Bv. Nahuel Huapi 2139

CP 8407
Villa La Angostura

Neuquén - Argentina
Tel: (0294) 4494152

Administración
de Parques Nacionales

Carlos Pellegrini 657
C1009ABN
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Tel: +54 (011) 3985-3800

www.parquesnacionales.gob.ar
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Centenario del 
fallecimiento del 
Perito Moreno

Museólogo américo Eduardo Pérez navarro
Museo de la Patagonia

Contacto:
epereznavarro@apn.gob.ar

El 22 de noviembre se 
conmemora el centenario del 
fallecimiento del Dr. Francisco 
Pascasio Moreno, un personaje 
emblemático, si los hay, para la 
historia argentina, sobre todo 
para la historia institucional 
de la Administración de Par-
ques Nacionales. Una persona 
con virtudes y defectos como 
todo individuo que vive en un 
contexto social y geográfico 
determinado, pero es por una 
iniciativa original, como tam-
bién visionaria, en la que él se 
compromete ceder parte de las 
tierras entregadas por el Esta-
do Nacional por los servicios 
prestados en el litigio de limites 
argentino-chileno, para crear 
al primer parque natural de 
América del Sur. A este hecho 
se lo ha considerado el comien-
zo, la génesis de los Parques 
Nacionales en nuestro país y el 
inicio de los procesos adminis-
trativos que tomaron años hasta 
concretarse en el actual Sistema 
de Áreas Protegidas argentinas.

Hombre inquieto, curioso, 
estudioso, aventurero, visio-
nario y precursor, estas son 
algunas de sus cualidades más 
destacadas de su personalidad, 
pero también en lo que se puede 
conocer en su faceta íntima. En 
lo familiar, fue el mayor de los 
varones de una familia de cinco 
hermanos (Juana Antolina Feli-
cia, Francisco Josué Pascasio, 
Josué Nemesio, Eduardo G., 
Daniel Inocencio), fue esposo 
y padre de cuatro niños (en 
total eran siete los hijos, pero 
tres fallecieron a corta edad), 
viudo muy joven, amigo y rival 
de gente destacada e importante 
de su época.

El Museo de la Patagonia 
tiene el honor de custodiar, 
preservar, investigar y difundir 
parte del archivo documental 
personal del Dr. Moreno, que 
fuera propiedad de su hijo 
Eduardo Vicente Moreno y que 
fue donada a la institución du-
rante los años 50-60, mientras 
era el jefe de la Biblioteca de la 
Casa central de Parques Nacio-
nales. El Archivo está organiza-
do y separado en cajas archivos, 
carpetas o biblioratos con los 
temas o hechos destacados de 
su vida privada y pública. Cabe 
aclarar que desde el Museo la 
llamamos “colección” debido 
a que no sólo son documentos 
en soporte papel o tela, sino que 

también existen otros elementos 
como libros, instrumentos de 
medición o de uso, cuadros 
con fotografías relacionadas 
etc. Es un conjunto de objetos 
ligados o relacionados a una 
persona. El Archivo Documen-
tal Moreno está conformado 
por notas, anotaciones, cartas, 
fotografías, dibujos, croquis, 
bocetos, mapas, planos, recortes 
periodísticos, informes, trabajos 
de investigación etc.

En el estudio de los docu-
mentos del archivo Moreno, 
surge a modo de ejemplo la 
forma que lo llaman sus fami-
liares, amigos y gente cercana. 
Los sobrenombres, apodos o 
seudónimos recibidos por Fran-
cisco Pascasio Moreno:

• “Pancho”, es el más co-
mún debido a su nombre 
de pila que es Francisco, 
utilizado por el mismo 
al firmar, sus familiares 
al enviar cartas o notas, 
amigos y conocidos.

• “Pangolín”, es el que uti-
lizaba cariñosamente su 
padre Francisco Facundo 
Moreno. Los Pangolines 
son mamíferos del género 
manis, que tienen grandes 
escamas que cubren la 
mayor parte de su cuerpo. 
Se encuentran en las zonas 
tropicales de Asia y de 
África.

• “El fósil”, es el que uti-
lizaban sus hermanos a 
modo de broma por la 
obsesión en busca de esos 
materiales específicamen-
te para la formación y 
creación de su museo.

• Perito, es el más conocido 
por toda la sociedad de-
bido a su trabajo y labor 
durante el litigio con la 
República de Chile, donde 
le otorgan él título.

Los trabajadores e ins-
tituciones como la nuestra 
que se dedican al cuidado, 
preservación y conservación 
del patrimonio tangible e in-
tangible, realizando sus tareas 
con compromiso, voluntad y 
profesionalismo logran resul-
tados que pueden hacer que la 
sociedad toda pueda poner en 
valor lo que les es propio. n

“Tengo 66 años y ni un centavo… Yo, que he dado mil ochocientas leguas a mi 
Patria, y el Parque Nacional donde los hombres de mañana, reposando, adquieran 
nuevas fuerzas para servirla, no dejo a mis hijos un metro de tierra donde sepultar 

mis cenizas”…
Francisco P. Moreno

1. Carátula del expediente iniciando los trámites de donación de tierras, año 1903. Colección Museo de la 
Patagonia.

2. Francisco P. Moreno. Cámara Senadores. Ley 4192. Detalle escrito: A Panchito mis felicitaciones ...

1852 31 de mayo: nace en Buenos Aires.

1873 / 1880 Exploraciones en Patagonia meridonial y septentrional.

1884 / 1906 Fundador y Director del Museo de la Plata.

1888 / 1904 Perito en la cuestión de límites argentino- chileno.

1903 Agosto: Se aprueba la ley 4192 que otorga a F. P. Moreno 25 leguas de 
tierras fiscales como recompensa por los servicios prestados. Noviembre: 
Moreno dona 3 leguas para ser destinadas a un Parque Público Nacional, 
origen del Parque Nacional Nahuel Huapi.

1903 / 1904 Vicepresidente del Consejo de Educación. Diputado Nacional por la Capital 
Federal.

1905 / 1907 Fundador de las Escuelas Patrias y del Patronato de la Infancia.

1910 / 1913 Diputado Nacional (Presidió la Comisión de Territorios Nacionales).

1912 4 de julio: Fundador de la Asociación Boy Scout en Argentina.

1919 22 de noviembre: Muere en Buenos Aires.

1944 Enero: Trasladan sus restos desde La Recoleta (Bs. As.) a la Isla Centinela 
(Parque Nacional Nahuel Huapi).

20 años 40 años 60 años
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